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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 6129 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2006, de la Presidencia de 

la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la 
que se resuelve la convocatoria de becas para prácticas de 
formación en la AECI para titulados superiores universi-
tarios españoles durante el período 2006-2007.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 11 de la Resolución de 
28 de octubre de 2005, de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal (AECI), por la que se aprueba la convocatoria de becas para prácticas 
de formación en la AECI para titulados superiores universitarios españoles 
durante el periodo 2006-2007 (B.O.E. de 14 de noviembre de 2005), vista la 
propuesta de la Comisión Evaluadora, se resuelve la concesión de las becas 
descritas a favor de las personas que se relacionan a continuación:

Raquel Pérez Palacios.
Adriana Osset Alonso.
Sofía San Millán del Valle.
Laura González Garcés.
Isabel de Gonzalo Aranoa.
Karin Isabel Kathan Rodríguez.
Eva Sáenz de Jubera Martínez.
Rocío Sánchez Ajamil.
Luis Grueso Lenoir.
Diana Monge Páez.
Silvia Padrón Revilla.
Eva María Álvarez Martín.
Leticia Casañ Jensen.
Natalia Zapata Pinilla.
Elena Domínguez Salinas.
Eva Garzón Hernández.
Silvia Naviera Campos.
Alejandra Escalada Navas.

Los arriba citados han resultado seleccionados atendiendo a los méri-
tos que se señalan en el apartado 9 de la Convocatoria.

Igualmente, se designan como suplentes de los anteriores a las perso-
nas indicadas a continuación:

Marta Romero Diego.
Irene Ballesteros Cuberos.
Sara Rodríguez-Argüelles Riva.
Raquel Alonso Pedre.
Lidia Arteaga Claramunt.
Aranzazu Santos Ciriquiain.
Enrique Beca Perteguer.
Natalia Núñez Rufo.
M.ª Mercedes Rodríguez Martel.
Nerea Barrio Martínez.
M.ª del Sagrario Monedero López.
Marta Sáez Pérez.
Helena Vidal-Foch Vilá.
Jaume Vidal Casanovas.
Rafael Díez López.
Aranzazu Freire Rodríguez-Sabio.
Bárbara Gómez Pleguezuelos.
Bárbara Ana Centeno Pérez.

Las citadas becas están dotadas con un importe de novecientos euros 
(900,00 €) íntegros mensuales, durante catorce meses, de donde se dedu-
cirán las retenciones fiscales correspondientes. El importe mensual de la 
beca será siempre proporcional a la fecha de incorporación de los benefi-
ciarios de la misma, y al tiempo efectivo de permanencia en la AECI.

De los catorce meses de duración de estas becas, dos de ellos se desa-
rrollarán en los órganos de la AECI en el exterior, y durante ese periodo 
los becarios percibirán, además de la asignación mensual, una cantidad 
adicional que, de acuerdo con lo previsto en el punto 3 A) de la Convoca-
toria, queda fijada en mil quinientos euros (1.500 €) íntegros por mes. 
Igualmente les será facilitado un pasaje aéreo de ida y vuelta en clase 
turista al país de destino, de acuerdo con lo establecido en el punto 3 A) 
de la Convocatoria.

Los becarios disfrutarán, durante el período que comprenda la beca, 
de un seguro de asistencia médica primaria no farmacéutico y de acciden-
tes, para enfermedades no contraídas con anterioridad al inicio de las 
prácticas de formación. Dicho seguro tiene un importe de veinte con trece 
euros euros (20,13 euros) por persona y mes.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la misma 
cabrá interponer recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, conforme a la ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se considere procedente.

Madrid, 9 de marzo de 2006.–La Presidenta, P. D. (Resolución de 29 de 
diciembre de 2000, B.O.E. 12.02.01), el Secretario General, Juan Pablo de 
Laiglesia y González de Peredo. 

 6130 ORDEN AEC/989/2006, de 15 de marzo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas y 
subvenciones para la realización de actividades dirigidas 
a la divulgación, promoción y defensa de los derechos 
humanos.

La protección y promoción de los derechos humanos es uno de los 
criterios esenciales de la acción exterior española. Con el objetivo de 
hacer frente al incremento de actuaciones en el ámbito de defensa de los 
derechos humanos, se establecen para 2006 ayudas singulares para la 
financiación de actividades o proyectos de promoción y defensa de los 
derechos humanos emprendidas por la sociedad civil. A la Secretaría de 
Estado de Asuntos Exteriores y para Iberoamérica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, y en concreto a la Oficina de Dere-
chos Humanos, le corresponden las funciones de fomento de proyectos 
de actividades en materia de defensa y mejora de los derechos humanos.

En su virtud, y de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General de Subvenciones, previos informes de la Abogacía del Estado y 
de la Intervención Delegada en el Departamento, dispongo:

Primero. Régimen Jurídico.–Para todos aquellos extremos no pre-
vistos en la presente Orden serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y las restantes normas de derecho 
administrativo.

Segundo. Imputación Presupuestaria.–Las subvenciones que se 
convocan por la presente Orden se financiarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 12.04.142A.482 correspondiente al ejercicio 2006. Se des-
tina un porcentaje del total del presupuesto de la Oficina de Derechos 
Humanos a esta convocatoria de subvenciones que ascenderá a la canti-
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dad máxima total para el conjunto de las subvenciones concedidas de 
trescientos mil euros (300.000 €)

Tercero. Objeto.–La presente Orden Ministerial tiene por objeto con-
vocar ayudas y subvenciones destinadas a la financiación de actividades 
relativas a la mejora, el desarrollo y el conocimiento de los derechos 
humanos.

Cuarto. Finalidad.–Dichas subvenciones tienen como finalidad con-
tribuir al desarrollo, la mejora del conocimiento y el fortalecimiento de 
los derechos humanos en las distintas esferas, mediante la realización de 
proyectos de ámbito nacional, o de ámbito internacional que tengan rela-
ción con España.

Quinto. Condiciones.–Las instituciones y entidades beneficiarias de 
las subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, vendrán obliga-
das a:

a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la sub-
vención en la forma, condiciones y plazo establecidos en las bases regula-
doras y la convocatoria de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones, así como la realización de actividades y el cumpli-
miento de la finalidad que determinan la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e 
inspección de la aplicación de la subvención a efectuar por el órgano 
concedente, así como cualquiera otra de comprobación y control finan-
ciero que puedan realizar los órganos de control competentes.

d) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en las bases reguladoras y convocatoria recogidas en esta 
Orden Ministerial.

e) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del 
artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

f) Presentar en el momento de justificar los gastos, una memoria de 
la aplicación de la subvención concedida explicativa de la realización del 
proyecto y de la actividad desarrollada.

Sexto. Criterios para la concesión de la subvención.–Para la conce-
sión de la subvención se atenderá a criterios objetivos como solvencia, 
capacidad e identidad del solicitante; y a las eventuales actividades reali-
zadas en los cinco últimos años directamente relacionadas con el objeto 
y finalidad de la subvención.

En cuanto al contenido del proyecto, se valorará la concurrencia de 
uno o varios de los siguientes elementos:

Carácter internacional del proyecto o su relación con la aplicación o 
difusión de los principales instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos;

Carácter innovador o de apertura de nuevas vías de actuación en el 
ámbito de la difusión de los derechos humanos;

Carácter de promoción de la democracia en el mundo;
Existencia de una interlocución entre la institución solicitante y el 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, especialmente res-
pecto del proyecto presentado;

Contenido relacionado con la formación y la educación, en aplicación 
del Plan de acción para la primera etapa del programa mundial de educa-
ción en derechos humanos de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das.

Séptimo. Criterios para la determinación de la cuantía de la sub-
vención.–Se determinará la cuantía de la subvención en función de los 
siguientes criterios:

a) Contenido de la propuesta del solicitante;
b) Cuantía solicitada;
c) Evaluación de la solicitud formulada y prioridad en su acción;
d) Adecuación de los recursos y medios materiales y personales con 

la actividad objeto de la subvención.

Octavo. Concurrencia y límites de las subvenciones.–No se exige 
un importe de recursos propios para cubrir parte de la actividad subven-
cionada.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser superior aislada-
mente considerado o en concurrencia con el de otras ayudas o subvencio-
nes que puedan conceder distintas Administraciones Públicas, o entes 
públicos adscritos o dependientes de las mismas, u otras personas físicas 
o jurídicas de naturaleza privada, nacionales, extranjeros o internaciona-
les, al coste total del proyecto propuesto por la organización solicitante. 
La cuantía de la subvención podrá ser objeto de modificación por esta 
causa.

Los rendimientos financieros que, en su caso, se generen por los fon-
dos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la subven-
ción concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada. 
La justificación de tales depósitos se realizará por medio de los documen-

tos bancarios que lo acrediten y se unirán a la justificación de la ayuda 
que se dispone en el apartado decimoquinto.

Noveno. Acreditación de los requisitos.–Podrán ser beneficiarios de 
la subvención objeto de la presente convocatoria las Instituciones y Enti-
dades públicas o privadas, españolas o extranjeras, sin ánimo de lucro, 
que reúnan y estén en disposición de acreditar los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida al menos con dos años de anteriori-
dad a la fecha de constitución de la convocatoria.

b) Estar especializada y acreditar experiencia en la realización de las 
actividades objeto de la concesión de la subvención.

c) Disponer de la estructura y capacidad suficientes para garantizar 
el cumplimiento de la actividad que constituye el objeto de la subven-
ción.

d) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y para con la Segu-
ridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión de la subvención.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legis-
lación mercantil y sectorial aplicable a la Entidad beneficiaria.

f) Haber justificado, en su caso, suficientemente las ayudas econó-
micas recibidas con anterioridad del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación o de la Agencia Española de Cooperación Internacional.

Décimo. Régimen de la concesión y solicitudes.

1. La Concesión de estas subvenciones se realizará en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. A la solicitud, que se presentará según el modelo que se une a la 
presente convocatoria como Anexo 1, deberá adjuntarse la documenta-
ción relacionada a continuación:

2.1 Copia autenticada de la escritura y/o documento de constitución, 
modificación, estatutos o acta fundacional en la que consten las normas 
por las que se regula su actividad y se explicite la inexistencia de ánimo 
de lucro en sus fines.

2.2 Documento acreditativo de la inscripción de la identidad en el 
Registro Administrativo correspondiente, cuando la misma sea necesa-
ria.

2.3  Medios personales, materiales e infraestructura con que cuenta 
el solicitante para realizar la actividad.

2.4  Memoria de las actuaciones realizadas por la Entidad en el año 2005 
y relación de las actividades objeto de la subvención.

2.5  Proyecto de actividad propuesto.
2.6  Certificado reciente expedido por la Entidad bancaria donde se 

encuentra abierta la cuenta donde se ingresaría, en caso de ser concedida, 
el importe de la subvención que indique que la titularidad de la misma 
corresponde a la entidad del solicitante.

2.7 Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y para con la Seguridad Social de acuerdo con lo dis-
puesto en las Órdenes de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre de 1987.

2.8 Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
2.9 Formulario de identificación del Proyecto (Anexo 2).
2.10 Memoria explicativa en la que se incluya una relación del perso-

nal responsable de la organización del proyecto y de las actividades desa-
rrolladas en los últimos tres años en el ámbito de la divulgación, promo-
ción y defensa de los derechos humanos.

2.11 Memoria explicativa del proyecto propuesto para ser subven-
cionado, indicando la fecha y lugar de celebración, participantes previs-
tos y contenido de las actividades a desarrollar.

2.12 Memoria económica, lo mas detallada posible, de los gastos que 
se prevean realizar (Anexo 3).

2.13 Declaración responsable del solicitante de que la entidad que 
representa no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario que se recogen el artículo 13, apartados 2 y 3, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.14 Declaración responsable del solicitante sobre las ayudas solici-
tadas y/o concedidas para el proyecto propuesto, aunque se encuentren 
pendientes de confirmación, señalando su cuantía, o, en su caso, declara-
ción de su inexistencia.

3. Podrá ser presentada cualquier otra documentación o información 
que, a juicio del solicitante, justifique la pertinencia de la solicitud.

Undécimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención.–De acuerdo 
con el procedimiento establecido en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la propuesta de concesión se 
formula al órgano concedente por el órgano colegiado a través del órgano 
instructor.

El órgano instructor queda establecido en el Director de la Oficina de 
Derechos Humanos.
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Dicho órgano instructor será asesorado por un órgano colegiado com-
puesto por el Director del Gabinete de la Secretaria de Estado de Asuntos 
Exteriores y para Iberoamérica, la Embajadora en Misión Especial para 
asuntos relacionados con los derechos humanos, la Directora adjunta de 
la Oficina de Derechos Humanos y un representante de cada una de las 
siguientes Unidades: Dirección General de Política Exterior; Dirección 
General de Política Exterior para el Mediterráneo, Oriente Próximo y 
África; Dirección General de Política Exterior para Iberoamérica; Direc-
ción General de Política Exterior para Europa y América del Norte; Direc-
ción General de Política Exterior para Asia y Pacífico; Subdirección 
General de Naciones Unidas y por el Embajador en Misión Especial para 
Asuntos Humanitarios y Sociales.

El Secretario de Estado de Asuntos Exteriores es el órgano conce-
dente, competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
la subvención.

Duodécimo. Plazo de presentación de solicitudes y procedi-
miento.–El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales 
a contar desde la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Las solicitudes de subvención deberán ser presentadas en el Registro 
General del Ministerio de Asuntos Exteriores (Plaza de la Provincia, n.º 1, 
28012 Madrid), o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 
de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se ajustará 
a lo establecido en los artículos 23 a 25 de la Ley 38/2003 General de Sub-
venciones.

Decimotercero. Plazo de resolución y notificación.

1. La resolución se dictará por el Secretario de Estado de Asuntos 
Exteriores y para Iberoamérica. El plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución será de seis meses, a contar desde la fecha de publicación de 
la convocatoria.

2. En la resolución se indicará la convocatoria, la cantidad conce-
dida y la finalidad de la subvención de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

Decimocuarto. Medio de notificación.–La resolución del procedi-
miento se notificará a los beneficiarios de acuerdo con los previsto en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según la redacción contenida en la Ley 4/1999, de modifica-
ción de la anterior y se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Decimoquinto. Plazo y Forma de Justificación del cumplimiento 
de la finalidad objeto de la subvención.–Los beneficiarios, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, deberán acreditar la aplicación de los fondos 
recibidos, quedando obligados a presentar en el plazo máximo de un mes 
a contar desde la fecha en que se finalizó la actividad para la que fue con-
cedida, como mínimo la siguiente documentación:

1. Memoria en la que se describa la actividad realizada.
2. Resumen explicativo de los gastos realizados imputables a la sub-

vención recibida.
3. Recibo y facturas originales de los gastos generados por la activi-

dad objeto de la subvención, o en su defecto, en el supuesto de no poder 
presentar facturas originales se considera requisito indispensable su pre-
sentación y compulsa en la correspondiente Misión Diplomática Perma-
nente u Oficina Consular de España.

4. Cualquier otra documentación podrá ser solicitada con el fin de 
controlar el destino dado a la subvención concedida.

Decimosexto. Forma de pago.–Se efectuará el pago de la subven-
ción de una sola vez a favor del solicitante que resulte beneficiario por la 
resolución de la subvención. Cabrá la posibilidad de realizar pagos antici-
pados, en cuyo caso se podrá exigir la correspondiente garantía.

Decimoséptimo. Circunstancias que, como alteraciones de las con-
diciones, podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

a) El cese de actividad por extinción de la Entidad beneficiaria con-
llevará la rescisión de la resolución de concesión de la subvención.

b) El no cumplimiento parcial o total por parte de la entidad benefi-
ciaria de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención 

dará lugar a la pertinente modificación de la resolución de acuerdo con 
los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condicio-
nes impuestas con motivo de la concesión de la subvención.

Decimoctavo. Criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de sub-
venciones.–Se establecen los siguientes criterios de graduación de los 
posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo que fun-
damenten la concesión de las subvenciones:

1. Incumplimiento total de los fines para los que presentó la solici-
tud: 100%.

2. Incumplimiento parcial de los fines para los que presentó la solici-
tud: 40%.

3. Incumplimiento del tiempo previsto para el proyecto solicitado, 
sin prórroga autorizada: 20%.

4. Demora en la presentación de los justificantes de la totalidad de 
las actividades y de las facturas originales correspondientes de la subven-
ción: 10%.

Dichos criterios resultarán de aplicación para determinar el importe 
que finalmente haya de reintegrar el beneficiario y responden al principio 
de proporcionalidad.

Decimonoveno. Reintegros.–Procederá el reintegro de las cantida-
des, así como la exigencia de interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente en los términos establecidos en las normas reguladoras de la 
subvención.

b) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello y ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento total o parcial de las actividades que fundamen-
tan la concesión de la subvención.

d) Incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones 
establecidas para la concesión de la subvención.

e) El exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.
f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 

comprobación y control financiero previstos en los Artículos 14, 44 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvencio-
nes, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales 
o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibili-
dad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, y el cumplimiento 
del objeto y finalidad que fundamentaron la concesión de la subvención.

El procedimiento de reintegro se regulará por lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Vigésimo. Régimen sancionador.–Los beneficiarios de la subven-
ción quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones administrativas, en materia de subvenciones esta-
blecen los Artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Vigésimo primero. Interposición de Recursos.–Contra la resolución 
que eventualmente se adopte, y que pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa. Potestativamente podrá interponer contra dicha resolu-
ción, en el plazo de un mes, recurso de reposición, previo al recurso con-
tencioso-administrativo, ante el órgano que dicta la resolución, conforme 
a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14). Todo ello, sin 
perjuicio de que se utilice cualquier vía que se considere oportuna.

Vigésimo segundo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 15 de marzo de 2006.

MORATINOS CUYAUBÉ 
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